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61. Psicooncología.

62. Tratamientos psicológicos en los trastornos 
cardiovasculares.

63. Tratamientos psicológicos en el dolor crónico.

64. Intervención psicológica en pacientes médicos cróni-
cos y terminales.

65. Psiquiatría Comunitaria.

66. Rehabilitación y reinserción social (I). Programas es-
pecíficos para pacientes mentales crónicos.

67. Rehabilitación y reinserción social (II). Rehabilitación 
cognitiva. La integración sociolaboral.

68. Promoción de la salud y educación de la salud. La pre-
vención en Salud Mental.

69. La Salud Mental en Atención Primaria.

70. Modelos y técnicas de rehabilitación neuropsicológica.

71. El método epidemiológico en salud mental. Tipos de 
estudios. Instrumentos de medida y aplicaciones para el aná-
lisis de datos.

72. Aspectos jurídicos-normativos y éticos en Salud 
Mental.

— • —

Resolución de 1 de septiembre de 2008, de la Vice-
consejería de Modernización y Recursos Humanos, por 
la que se convocan pruebas selectivas para la provisión, 
en turno de promoción interna y régimen de contratación 
laboral por tiempo indefinido, de 3 plazas de Médico Ad-
junto de Psiquiatría (Salud Mental).

En cumplimiento del Acuerdo del Consejo de Gobierno 
de 29 de junio de 2006 por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para dicho año, y del Convenio de Colaboración 
de 15 de diciembre de 2006, por el que el SESPA encomienda 
la gestión de los procesos selectivos para la provisión de las 
plazas vacantes de su plantilla de personal, de conformidad 
con lo prevenido en la Ley y Decretos que se citarán en la base 
primera y en uso de la delegación conferida por resolución del 
titular de la Consejería de 4 de septiembre de 2007, 

R E S U E L V O 

Convocar las pruebas selectivas para la provisión de las 
plazas que se dirán, con sujeción a las siguientes

Bases

Primera.—Objeto y normas de aplicación:

La presente convocatoria tiene por objeto la provisión, en 
turno de promoción interna y régimen de contratación labo-
ral por tiempo indefinido, de tres plazas de Médico Adjunto 
de Psiquiatría (Grupo A), por el procedimiento de concurso-
oposición.

 De acuerdo con lo dispuesto en el Convenio Colectivo de 
aplicación, así como en la Oferta de empleo público, las plazas 
que puedan resultar vacantes en el turno de promoción inter-
na acrecerán automáticamente las de nuevo ingreso a través 
de la correspondiente convocatoria pública.

Dicha convocatoria se regirá conforme a estas bases, el Es-
tatuto Básico del Empleado Público aprobado por Ley 7/2007, 

de 12 de abril; la Ley 3/1985, de 26 de diciembre de Ordena-
ción de Función Pública de la Administración del Principado 
de Asturias, el Reglamento de Selección e Ingreso de perso-
nal al servicio de dicha Administración aprobado por Decreto 
68/1989, de 4 de mayo (en lo sucesivo Reglamento); el De-
creto 111/2005 de 3 de noviembre de la Consejería de Econo-
mía y Administración Pública sobre el registro telemático y el 
Convenio Colectivo que resulte de aplicación.

Segunda.—Requisitos para concurrir:

Para la admisión a la realización de estas pruebas selecti-
vas, cada aspirante deberá reunir los siguientes requisitos:

1. Poseer la condición de trabajador o trabajadora integra-
do en el vigente Convenio Colectivo de la empresa Servicios 
de Salud Mental del Principado de Asturias, como personal 
laboral fijo y en activo, del grupo B o A en cualquiera de sus 
categorías, siempre que sea distinta de la convocada, que re-
úna los requisitos exigidos y posea una antigüedad mínima de 
dos años en la categoría de conformidad con lo establecido en 
el mencionado Convenio.

2. No haber sido separado o separada, mediante expedien-
te disciplinario, del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatua-
rios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en situación 
de inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
empleos o cargos públicos por resolución judicial. Y en el 
caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público.

3. Poseer la capacidad funcional para el desarrollo de las 
tareas.

4. Título de Licenciado en Medicina y Cirugía, Especiali-
dad Psiquiatría.

5. Pago de la tasa de inscripción en cuantía de 33,83 €.

Las personas con discapacidad serán admitidas en condicio-
nes de igualdad con los demás aspirantes salvo que la restric-
ción padecida las hiciera incumplir el precedente requisito 3.

Los expresados requisitos de participación deberán po-
seerse el día final del plazo de presentación de solicitudes pre-
visto en la base siguiente y mantenerse en la fecha de toma de 
posesión, acreditándose previamente a ésta según establece 
la base octava.

Para evitar discrepancias en los cómputos de antigüedad, 
tanto ésta como los méritos a valorar en la fase de concur-
so de acuerdo a lo especificado en la base sexta, se referirán 
también al día final del plazo de presentación de solicitudes 
previsto en la base siguiente.

Tercera. —Documentación a presentar, plazos y modos de 
presentación:

Quienes deseen participar en estas pruebas selectivas po-
drán presentar su solicitud en el plazo de 20 días hábiles desde 
el siguiente al de la publicación de esta convocatoria, median-
te alguna de las siguientes formas:

Solicitud telemática: Será posible la solicitud de inscrip-
ción en pruebas selectivas a través de Internet siguiendo el 
siguiente procedimiento:

1. Acceda al portal de la Administración del Principado de 
Asturias: www.asturias.es/iaap En el apartado de Selección de 
personal, elija la opción “Solicitud telemática”. A continua-
ción seleccione la convocatoria en la que desea inscribirse de 
las que figuran en plazo de solicitud.
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2. Cumplimente el formulario con la información solicita-
da. Podrá precargar su información personal en el formulario 
si se identifica con cualquiera de los mecanismos permitidos 
(clave SAC, certificado digital o DNI electrónico).

3. Revise que la información introducida es la correcta y 
acepte la cláusula de declaración de que los datos aportados 
son verdaderos.

4. De manera automática podrá realizar el pago telemá-
tico que le permitirá abonar la tasa por derechos de examen. 
Efectúe dicho pago introduciendo el número de su tarjeta de 
crédito o débito. Las permitidas son: Visa, Mastercard, Maes-
tro/Red 6000

5. Una vez realizados estos pasos, recibirá la confirmación 
de que su solicitud se ha registrado satisfactoriamente. Impri-
ma y conserve el justificante de su inscripción.

Solicitud presencial: Si desea realizar este proceso de for-
ma presencial deberá aportar los siguientes documentos.

1. Instancia o solicitud, cumplimentada en impreso nor-
malizado. Este modelo, único válido para solicitar la partici-
pación en las pruebas selectivas, se puede obtener en:

Internet, en el portal corporativo: www.asturias.es/iaap ——
enlace “Selección de personal”.

Las dependencias del Instituto Asturiano de Adminis-——
tración Pública “Adolfo Posada”, calle Julián Clavería, 
número 11, de Oviedo (código postal 33006).

La Oficina de Atención Ciudadana del Principado de ——
Asturias, sita en la planta plaza del Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples (EASMU) del Principa-
do, calle Coronel Aranda número 2, de Oviedo (código 
postal 33005).

Las personas con discapacidad que con justificación su-
ficiente lo hagan constar en la solicitud, podrán obtener las 
adaptaciones necesarias de tiempo y medios para la realiza-
ción de los ejercicios, para ello deberán hacer constar el grado 
de discapacidad y el diagnóstico emitido en el Dictamen Fa-
cultativo Técnico. El Tribunal examinará y resolverá motiva-
damente tales peticiones, pudiendo requerir a dicho efecto el 
oportuno informe del órgano técnico competente de la comu-
nidad autónoma.

2. Autoliquidación de la tasa por inscripción, cumplimen-
tada en impreso normalizado 046. El impreso 046, “Autoli-
quidación de tasas y otros ingresos”, se puede obtener en los 
mismos lugares que la instancia de solicitud y su falta de pre-
sentación o de pago determina la exclusión del aspirante.

En el caso de Internet, la navegación para obtener el im-
preso normalizado de autoliquidación 046 ha de ser la siguien-
te: www.asturias.es/iaap → enlace “Selección de Personal” → 
enlace “Modelo tributario 046 de autoliquidación de tasas” 
La cumplimentación del impreso así obtenido puede hacerse 
on line o en local (pdf), debiendo en todo caso imprimirse y 
presentarse en soporte papel.

La presentación del modelo 046 en ningún caso sustituye 
el trámite de presentación de la instancia de solicitud, que de-
be hacerse en tiempo y forma.

En el impreso 046, el presentador deberá cumplimentar, 
obligatoriamente, los siguientes datos:

• En el apartado “fecha de devengo” → (1) dd/ mm/ aaaa 
La fecha en que realiza el pago de la tasa.

• En el apartado “dato específico”:

(2) En “centro gestor” → 12 02.

(3) En “aplicación” → 12 01 322003.

(4) En “ejercicio” → 2008.

• En el apartado “declarante/sujeto pasivo” → todos los 
datos de los campos 6 al 17, imprescindibles para identificar al 
aspirante y para localizarle en el caso de tener que realizarse 
alguna subsanación.

• En el apartado “detalle de la liquidación”:

(18) En “descripción” → tasa por inscripción en las prue-
bas de acceso a la función pública.

(19) En la columna de “descripción concepto” → tres pla-
zas de Medico Adjunto en Psiquiatría, turno promoción inter-
na, Salud Mental.

En la columna de “importe” → 33,83 €.

El pago de la tasa de inscripción se podrá realizar:

a) En la ventanilla de entidades financieras colaboradoras 
en la gestión recaudatoria de la Administración del Principa-
do de Asturias, previa presentación del original del impreso 
normalizado 046.

La relación de entidades colaboradoras puede verse en 
Internet, con la siguiente navegación: www.asturias.es → en-
lace “Temas: Economía y Finanzas” → enlace “Ente Público 
de Servicios Tributarios del Principado de Asturias” → enla-
ce “Portal Tributario” → enlace “Información tributaria” → 
enlace “Presentación y pago de tributos” → enlace “Tributos 
propios” → enlace “Tasas y Precios Públicos – entidades fi-
nancieras colaboradoras”.

b) Por Internet con la siguiente navegación: www.asturias.
es → enlace “Temas: Economía y Finanzas” → enlace “Ente 
Público de Servicios Tributarios del Principado de Asturias” 
→ enlace “Portal Tributario” → enlace “Oficina Virtual” → 
enlace “Pagos telemáticos”, o bien directamente desde “Mo-
delos tributarios” si se ha optado por cumplimentar previa-
mente el impreso “on line”.

El modelo 046 debidamente cumplimentado, y una vez 
pagado, sirve como resguardo del pago realizado, salvo en el 
pago por Internet, en cuyo caso el justificante de pago telemá-
tico debe presentarse junto con el modelo 046.

3. Los datos referentes al grupo, categoría de pertenencia 
y antigüedad en la misma, así como la acreditación de los mé-
ritos resultantes de la antigüedad, los solicitará el IAAP de 
oficio y en su momento a la Dirección Gerencia del SESPA.

4. Los documentos acreditativos de los cursos de forma-
ción y, en su caso, demás méritos que se aleguen para la fase 
de concurso, se aportarán en original o fotocopia compulsada 
o adverada, en el plazo de diez días hábiles a partir de la pu-
blicación del último anuncio de notas de la fase de oposición, 
acompañados de escrito dirigido al Tribunal de la convoca-
toria de que se trate y de los datos personales de la persona 
interesada (existe un modelo disponible en www.asturias.es/
iaap apartado de selección de personal). En el caso de la for-
mación impartida por el IAAP, no será necesario aportar la 
documentación, el Tribunal recabará asimismo en su momen-
to, dicha información de oficio.

Para las personas que opten por la solicitud presencial, los 
documentos relacionados en los apartados primero y segundo 
(solicitud y modelo 046) se presentarán en Servicio de Aten-
ción al Ciudadano del Principado de Asturias, o por cualquie-
ra de los medios establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Cuarta.—Admisión-exclusión de aspirantes:

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, se pu-
blicará en el BOLETÍN OFICIAL del Principado de Asturias 
(BOPA), la resolución de la Dirección del Instituto Asturia-
no de Administración Pública “Adolfo Posada” por la que se 
aprueba la lista de personas admitidas y excluidas, con indica-
ción del defecto motivador de la exclusión y el plazo de subsa-
nación si ésta fuere posible, transcurrido el cual sin efectuarla 
se producirá la caducidad del derecho.

Dicha resolución señalará igualmente los medios, lugares 
y tablones de anuncios donde la relación completa de aspiran-
tes queda expuesta al público, el lugar, día y hora de comienzo 
de las pruebas y, en su caso, el material o equipamiento del 
que los/las opositores/as habrán de venir provistos. Cuando 
se considere que el número de aspirantes impide su examen 
en una única sesión, al elevar a definitiva la lista provisional 
se señalarán de modo concreto los días y horas para los que, a 
partir del indicado como de comienzo, quedarán convocadas 
las personas opositoras que hayan de realizar la prueba en fe-
chas sucesivas.

No obstante, si en cualquier momento posterior a la apro-
bación de la referida lista, incluso durante la celebración de 
la prueba, se advirtiere en las solicitudes de los/as aspirantes 
inexactitud o falsedad que fuere causa de exclusión, ésta se 
considerará defecto insubsanable proponiéndose al órgano 
que convoca que resuelva tal exclusión.

Quinta.—Tribunal calificador:

Su designación se efectuará en la resolución a que se re-
fiere la base anterior y para su constitución y actuación válida 
se requerirá la presencia de, al menos, la mitad más uno de 
sus miembros, titulares o suplentes, y en todo caso la de las 
personas que ocupen la Presidencia y la Secretaría.

Las personas designadas deberán abstenerse de actuar, si 
en ellas concurriera alguna de las circunstancias del artículo 
28.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o la del 
artículo 13 apartado 1 del Reglamento de Selección. Por esas 
mismas causas podrán ser recusadas por los/as aspirantes, re-
solviéndose la recusación con arreglo a lo previsto en el artí-
culo 29 de la citada Ley.

Si se estimare necesario podrán designarse asesores espe-
cialistas, que actuarán con voz y sin voto.

A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tri-
bunal calificador tendrá su sede en el IAAP “Adolfo Posada” 
sito en la C/ Julián Clavería 11, 33006 Oviedo. Asimismo, será 
en el tablón de anuncios de dicho organismo así como en el 
del Servicio de Atención Ciudadana, donde se efectuarán las 
sucesivas publicaciones.

Los actos del Tribunal pueden ser objeto de recurso de 
alzada ante la autoridad que nombre a su Presidente/a en el 
mismo plazo y su resolución agotará la vía administrativa.

Sexta.—Estructura y calificación de las pruebas:

La fase de concurso únicamente será valorada si el o la 
aspirante ha superado la puntuación mínima establecida 
en la fase de oposición, la cual tiene carácter obligatorio y 
eliminatorio.

A) Fase de oposición:

Cada uno de los ejercicios se evaluará por el sistema de 
puntos, entre 0 y 10, requiriéndose para aprobar obtener la 
mitad de la puntuación máxima posible. Las personas que no 

alcancen dicho mínimo serán calificadas como no aprobadas y 
quedarán excluidas del proceso selectivo.

Primer ejercicio: Desarrollo escrito, en tiempo máximo de 
tres horas, de dos temas a elegir entre tres que serán insa-
culados al azar por el Tribunal entre los comprendidos en el 
programa.

Los/as aspirantes dispondrán de diez minutos previos, no 
deducibles del tiempo, para redacción de notas o esquemas 
que podrán usar en el desarrollo del ejercicio.

Éste será leído por cada persona en sesión pública, cu-
yo lugar, día y hora decidirá el Tribunal, que lo comunicará 
de viva voz a los comparecientes a esta prueba antes de su 
conclusión.

Segundo ejercicio: Consistirá en la resolución de dos 
supuestos teórico-prácticos, relacionados con las materias 
del programa cuyo contenido y tiempo máximo de duración 
decidirá el Tribunal inmediatamente antes de su comienzo 
y que versarán sobre las funciones propias de un/a Médico 
Psiquiatra.

Los ejercicios serán leídos por cada aspirante en la misma 
forma que el ejercicio anterior, si bien en este caso, el Tribu-
nal podrá dialogar con cada persona por tiempo máximo de 
cinco minutos exclusivamente sobre aspectos concretos rela-
cionados con el supuesto.

A efectos de calificación el Tribunal valorará la formación 
general y los conocimientos concretos puestos de manifiesto 
al resolver los supuestos planteados, la capacidad de análisis 
y raciocinio y el orden y claridad de las ideas desarrolladas. 
En las pruebas que, por su índole, no sean susceptibles de 
apreciación tales cualidades, se atendrá a la exactitud en los 
resultados.

Excepto el caso de que se suscitare decisión unánime o 
consensuada del Tribunal, la calificación de la prueba se ob-
tendrá por la media aritmética de las otorgadas por cada uno 
de sus miembros. Si entre éstas resultare diferencia superior 
al 30% de la máxima puntuación posible, se excluirán una ca-
lificación parcial máxima y otra mínima, aplicándose la media 
de las restantes.

B) Fase de concurso:

Tendrá carácter obligatorio y no eliminatorio. En ella, el 
Tribunal valorará, con referencia a la fecha fin de plazo de 
presentación de instancias, los méritos establecidos en el artí-
culo 15.3C del vigente Convenio colectivo y que hubieran sido 
alegados y justificados documentalmente por los/as aspirantes 
en los plazos y del modo prevenido en esta convocatoria, a 
cuyo efecto se tendrá en cuenta el siguiente baremo:

a) Por antigüedad, a razón de 0,30 puntos por cada año de 
servicios prestados hasta un máximo de 3 puntos. A estos efec-
tos la antigüedad del personal fijo-discontinuo se computará 
por años efectivamente trabajados.

b) Por otros méritos relacionados directamente con la pla-
za a ocupar, tales como títulos y cursos de formación, hasta un 
máximo de 1,5 puntos distribuidos de la siguiente forma:

b.1) 0,35 puntos por cada título expedido por centros do-
centes oficiales que acrediten un especial conocimiento de las 
funciones asignadas a la categoría de la plaza o plazas objeto 
de la convocatoria.

b.2) Cada certificado o diploma expedido por administra-
ciones públicas u organismos públicos, por otros organismos 
que impartan acciones formativas con reconocimiento oficial, 
o acogidos a Planes de Formación Continua para empleados 
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públicos, que acrediten la asistencia a cursos de formación o 
perfeccionamiento sobre materias relacionadas directamente 
con las funciones asignadas a la plaza o plazas objeto de la 
convocatoria, se puntuará con arreglo al siguiente baremo:

Certificado de asistencia: cursos hasta 15 horas, 0,05 •	
puntos; de 16 a 35 horas, 0,10 puntos; de 36 a 60 horas, 
0,15 puntos y aquellos con duración superior a 60 horas, 
0,20 puntos.

Certificado de aprovechamiento: cursos de 15 a 30 horas, •	
0,15 puntos; de 31 a 40 horas, 0,20 puntos y aquellos con 
duración superior a 40 horas, 0,25 puntos.

c) Por hallarse en posesión del mismo nivel de titulación 
que el exigible para la plaza de que se trata: 2 puntos.

d) Por conocimiento del puesto, hasta un máximo de 3,5 
puntos distribuidos de la siguiente forma:

d-1) 0,075 puntos por cada mes de servicios prestados en 
el Principado de Asturias realizando funciones propias de la 
categoría objeto de la convocatoria.

Los puntos obtenidos se sumarán a los alcanzados en la 
fase de oposición, a fin de concretar la relación definitiva de 
personas aprobadas y de establecer el orden de prioridad en-
tre las mismas, entendiéndose que han superado el proceso 
selectivo y por tanto que quedan incluidas en la aludida re-
lación únicamente las que, en número nunca superior al de 
plazas a cubrir, hubiesen logrado las mayores puntuaciones 
acumuladas.

Séptima.—Su desarrollo:

Las pruebas que no podrán comenzar antes de un mes des-
de esta publicación, se celebrarán en el lugar, día y hora que 
establezca la resolución a que se refiere la base cuarta.

Conforme al resultado del sorteo público celebrado el día 
18 de julio de 2006, la actuación de los/as aspirantes se ini-
ciará por la letra “R” o en su defecto la siguiente, del primer 
apellido.

En cada prueba la comparecencia de los/as aspirantes se-
rá requerida de viva voz y en llamamiento único (en los de 
realización simultánea, todas las personas al comienzo; en los 
de realización sucesiva y en la lectura pública de ejercicios, 
paulatinamente según el orden de actuación), determinando 
la exclusión de quienes no comparezcan en el acto. No obs-
tante, en caso de asistencia masiva a pruebas de realización 
simultánea, el Tribunal podrá decidir un segundo llamamien-
to acto seguido para la correcta acomodación de todos los/as 
aspirantes.

Al término de cada ejercicio se hará pública la relación 
de personas aprobadas en el mismo con expresión de la pun-
tuación obtenida por cada una y, en su caso, se efectuará la 
convocatoria para la realización de la siguiente, todo ello en 
los términos del art. 27, apartado 2 del Reglamento de Selec-
ción y mediante exposición de los correspondientes anuncios 
en el Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo 
Posada” y en el Servicio de Atención Ciudadana.

Si resultare igualdad de puntuación final de dos o más 
personas, que afectara al orden de prioridad en la propuesta 
prevenida en la base siguiente o que implicare la necesidad de 
excluir a alguna o algunas de ellas de la referida propuesta, la 
prioridad se dirimirá atendiendo a la puntuación en la fase de 
oposición. De persistir el empate se celebrará, en plazo máxi-
mo de cinco días hábiles, una prueba adicional de carácter 
obligatorio que el Tribunal decidirá, siempre relacionada con 
las funciones propias de la plaza convocada.

Octava.—Propuesta, contratación y toma de posesión:

Concluidas las calificaciones, el Tribunal hará pública, por 
orden de puntuación y en número no superior al de plazas 
convocadas, la relación de quienes hayan superado el proceso 
selectivo y la elevará a quien ostente la titularidad de la Direc-
ción Gerencia del Servicio de Salud del Principado de Astu-
rias con propuesta de contratación. Dicha contratación podrá 
ser a tiempo completo, parcial o para determinados períodos 
del año, en función de los puestos que vayan a ser objeto de 
provisión. La prioridad en la elección de destino inicial co-
rresponderá a los/as aspirantes en razón directa al orden de 
puntuación obtenido.

Dentro de los 20 días naturales desde el siguiente hábil al 
de la publicación de la lista, las personas propuestas presenta-
rán en la Dirección Gerencia del Sespa (Plaza del Carbayón, 
1-2 33001 Oviedo) los siguientes documentos, en original o 
fotocopia, para su compulsa y devolución, en su caso, some-
tiéndose a las prevenciones del art. 29 del Reglamento:

1. El documento acreditativo de la titulación exigida para 
concurrir.

2. Los/as aspirantes que hayan obtenido plaza y que hu-
bieran manifestado su situación de discapacidad con el fin de 
obtener adaptación de tiempos y medios para la realización 
de los ejercicios deberán presentar certificación acreditativa 
de su condición expedida por el organismo competente de la 
Comunidad Autónoma, referida a la fecha de conclusión del 
plazo de presentación de solicitudes. La falta de presentación 
de esta certificación, o si ésta fuera negativa, supondrá su ex-
clusión de la propuesta de nombramiento, decayendo en su 
derecho.

Una vez resuelto el procedimiento selectivo, la Adminis-
tración se compromete a publicar, con la mayor brevedad 
posible, la adjudicación de los destinos, a partir de la que se 
procederá, en un plazo máximo de siete días a la firma de los 
contratos. Decaerán en su derecho por la inobservancia de tal 
plazo, excepto la eventual solicitud y concesión de prórroga 
por causa justificada. En los supuestos de licencia, con sus-
pensión de contrato de trabajo, el plazo para la formalización 
del contrato comenzará a contarse desde el momento en que 
desaparezca la causa que da lugar a la licencia.

Novena.—Norma final:

Sin perjuicio de su revisión de oficio, contra la presente 
Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá inter-
ponerse, con carácter potestativo, recurso de reposición ante 
la Viceconsejería de Modernización y Recursos Humanos en 
el plazo de un mes desde su publicación en el BOPA o bien 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
desde dicha publicación, ante el órgano jurisdiccional compe-
tente, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de 
interponer recurso de reposición, no se podrá interponer el 
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto ex-
presamente o se haya producido la desestimación presunta 
del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.

Oviedo, a 1 de septiembre de 2008.—El Viceconsejero de 
Modernización y Recursos Humanos (P.D. Resolución de 4 
de septiembre de 2007, BOLETÍN OFICIAL del Principado 
de Asturias de 13 de septiembre).—18.072.
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Anexo

Programa

La normativa reguladora de las materias comprendidas en 
este Programa se entenderá referida a la vigente el día de la 
publicación en el BOPA de la resolución que señale el co-
mienzo de las pruebas.

1. Estructura orgánica de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma del Principado de Asturias. Organismos autó-
nomos y entes públicos del Principado de Asturias.

2. El Decreto 147/2007, de 1 de agosto, de estructura orgá-
nica básica de la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios.

3. Ley 1/1992, de 2 de julio, del Servicio de Salud del Prin-
cipado de Asturias.

4. El Decreto 256/2007, de 17 de octubre, de estructura 
básica del Servicio de Salud del Principado de Asturias.

5. Ley 41/2002, de 14 de noviembre: Ley Básica reguladora 
de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica.

6. Ley 16/2003, de 28 mayo, de cohesión y calidad del Sis-
tema Nacional de Salud: implicaciones en la Atención a la 
Salud Mental.

7. La Ley 29/2006, de 26 de julio de garantías y uso racio-
nal de los medicamentos y productos sanitarios.

8. La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público: Objeto y ámbito de aplicación. Clases de 
personal al servicio de las Administraciones Públicas. Régi-
men Disciplinario.

9. El personal laboral al servicio de la Administración del 
Principado de Asturias. Derechos y deberes. El contrato labo-
ral: Contenido, duración y suspensión.

10. El Convenio Colectivo para el personal laboral de Sa-
lud mental.

11. La Cartera de Servicios en Salud Mental (R .D de 15 
de septiembre de 2006).

12. El Libro Verde sobre la Salud Mental.

13. Estrategias actuales de atención a la salud mental: Plan 
de Acción de Helsinki (enero de 2005); Estrategia en Salud 
Mental del Ministerio de Sanidad y Consumo (diciembre de 
2006).

14. El informe de la Comisión ministerial para la reforma 
psiquiátrica.

15. La reforma de la atención. Red de Atención a la Salud 
Mental en Asturias.

16. Gestión en Salud Mental: Gestión en Salud Mental: 
Planificación, administración, gestión y control de calidad de 
servicios sanitarios. Programación, organización y coordina-
ción asistencial. Administración y gestión sanitarias.

17. Gestión en Salud Mental: concepto de gestión clínica. 
Concepto de gestión por procesos. Implicaciones en el des-
empeño clínico.

18. Salud mental y enfermedad mental, conceptos básicos. 
Factores que influyen en la salud mental.

19. Fundamentos históricos del pensamiento psiquiátrico. 
Historia de la atención psiquiátrica y de salud mental. Mode-
los y paradigmas históricos de la atención psiquiátrica.

20. Fundamentos biológicos de la psiquiatría.

21. Fundamentos psicológicos de la psiquiatría.

22. Fundamentos socio-culturales de la psiquiatría.

23. Epidemiología psiquiátrica. Concepto del caso psiquiá- 
trico.

24. Epistemología psiquiátrica. Modelos y orientaciones 
psicopatológicas.

25. Fundamentos del diagnóstico psiquiátrico.

26. Fundamentos de la exploración psiquiátrica.

27. Fundamentos de la investigación psiquiátrica. Meto-
dología del trabajo y la investigación psiquiátrica. Manejo de 
fuentes bibliográficas.

28. Fundamentos de semiología clínica y psicopatología 
general.

29. Aspectos jurídicos normativos y éticos en Salud 
Mental.

30. Fundamentos de la psiquiatría Comunitaria.

31. Epidemiología de la enfermedad mental. El estigma en 
la enfermedad mental.

32. El método epidemiológico en salud mental. Tipos de 
estudios. Instrumentos de medida y aplicaciones para el aná-
lisis de datos.

33. Entrevista clínica.

34.  La clínica psiquiátrica general en el adulto.

35. La clínica psiquiátrica en la edad infanto-juvenil.

36. La clínica psiquiátrica en la vejez.

37. La clínica psiquiátrica en el alcoholismo y otras 
dependencias.

38. Teorías de la personalidad y psicopatología.

39.  Diagnóstico en Psiquiatría. Examen del paciente 
psiquiátrico.

40. Promoción de la salud y educación de la salud. La pre-
vención en Salud Mental.

41. Intervenciones de orientación biológica.

42. Tratamientos psicofármaco lógicos.

43. Tratamientos y métodos psicoterapéuticos. Intervencio-
nes de orientación cognitiva y conductual. Intervenciones de 
orientación psicodinámica. Otros métodos psicoterapeuticos.

44. Intervenciones de orientación social.

45. Técnicas de rehabilitación y reinserción social en psi-
quiatría. La atención prolongada del enfermo mental.

46. La Salud Mental en la Atención Primaria.

47. Técnicas, métodos y planificación en gestión de psi-
quiatría. Criterios de calidad y evaluación en asistencia 
psiquiátrica.

48. Métodos y sistemas internacionales de clasificación y 
diagnóstico de los trastornos mentales.

49. Trastornos mentales orgánicos (I): Demencia en la 
enfermedad de Alzheimer, demencia vascular, demencia en 
enfermedades clasificadas en otro lugar, demencia sin espe-
cificación, síndrome amnésico no incluido por alcohol u otras 
sustancias psicotropas.

50. Trastornos mentales orgánicos (II): Delirum no inclui-
do por alcohol u otras sustancias psicotropas. Otros trastornos 
mentales debidos a lesión o disfunción cerebral o a enferme-
dad somática. Trastornos de la personalidad y del comporta-
miento debidos a enfermedad, lesión o disfunción cerebral. 
Trastorno mental orgánico o sintomático sin especificación.

51. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al 
consumo de sustancias psicotrópicas (I): Trastornos mentales 



3-X-2008	 BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS núm. 231	 21807

y del comportamiento debido al consumo de alcohol. Tras-
tornos mentales y del comportamiento debido al consumo de 
opioides. Trastornos mentales y del comportamiento debi-
do al consumo de cannabinoides. Trastornos mentales y del 
comportamiento debido al consumo de sedantes o hipnóticos. 
Trastornos mentales y del comportamiento debido al consu-
mo de cocaína.

52. Trastornos mentales y del comportamiento debidos al 
consumo de sustancias psicotrópicas (II): Trastornos menta-
les y del comportamiento debido al consumo de otros esti-
mulantes (incluyendo la cafeína). Trastornos mentales y del 
comportamiento debido al consumo de alucinógenos. Tras-
tornos mentales y del comportamiento debido al consumo de 
tabaco. Trastornos mentales y del comportamiento debido al 
consumo de disolventes volátiles. Trastornos mentales y del 
comportamiento debido al consumo de múltiples drogas o de 
otras sustancias psicotropas.

53. Esquizofrenia: esquizofrenia paranoide. Esquizofrenia 
hebefrénica. Esquizofrenia catatónica. Esquizofrenia indife-
renciada. Depresión post-esquizofrénica. Esquizofrenia resi-
dual. Esquizofrenia simple. Otras esquizofrenias. Esquizofre-
nia sin especificación.

54. Trastornos psicóticos agudos y transitorios: trastor-
no psicótico agudo polimorfo sin síntomas de esquizofrenia. 
Trastorno agudo polimorfo con síntomas de esquizofrenia. 
Trastorno psicótico agudo de tipo esquizofrénico. Otro tras-
torno psicótico agudo con predominio de ideas delirantes. 
Otros trastornos psicóticos agudos transitorios. Trastorno psi-
cótico agudo transitorio sin especificación.

55. Trastornos esquizoafectivos: Trastorno esquizoafecti-
vo de tipo maníaco. Trastorno esquizoafectivo de tipo depre-
sivo. Trastorno de tipo esquizoafectivo de tipo mixto. Otros 
trastornos esquizoafectivos. Trastorno esquizoafectivo sin 
especificación.

56. Trastornos del humor (afectivos): Episodio maníaco. 
Episodio bipolar. Episodios depresivos. Trastorno depresivo 
recurrente. Trastornos del humor (afectivos) persistentes. 
Otros trastornos del humor (afectivos).

57. Trastornos neuróticos, secundarios a situaciones estre-
santes y somatomorfos: Trastornos de ansiedad fóbica. Otros 
trastornos de ansiedad. Trastorno obsesivo-compulsivo. Re-
acciones a estrés grave y trastornos de adaptación. Trastornos 
disociativos (de conversión). Trastornos somatomorfos. Otros 
trastornos neuróticos.

58. Trastornos del comportamiento asociados a disfun-
ciones fisiológicas y a factores somáticos: Trastornos no or-
gánicos del sueño. Disfunción sexual no orgánica. Trastornos 
mentales y del comportamiento en el puerperio no clasificados 
en otro lugar. Factores psicológicos y del comportamiento en 
trastornos o enfermedades clasificados en otro lugar. Abuso 
de sustancias que no producen dependencia. Trastornos del 
comportamiento asociados a disfunciones fisiológicas y a fac-
tores somáticos sin especificación.

59. Trastornos de la conducta alimentaria.

60. Trastornos de la personalidad y del comportamiento en 
el adulto (I): Trastornos específicos de la personalidad. Tras-
tornos mixtos y otros trastornos de la personalidad. Transfor-
mación persistente de la personalidad no atribuible a la lesión 
o enfermedad cerebral.

61. Trastornos de la personalidad y del comportamiento 
en el adulto (II): Trastornos de los hábitos y del control de 
los impulsos. Trastornos de la identidad sexual. Trastornos de 
la inclinación sexual. Trastornos psicológicos y del comporta-
miento del adulto sin especificación.

62. Retraso Mental: Retraso mental leve. Retraso mental 
moderado. Retraso mental grave. Retraso mental profundo. 
Otros retrasos mentales. Retraso mental sin especificación.

63. Trastornos del desarrollo psicológico: Trastornos es-
pecíficos del habla y del lenguaje. Trastornos específicos del 
desarrollo del aprendizaje escolar. Trastorno específico del 
desarrollo psicomotor. Trastorno específico del desarrollo 
mixto. Trastornos generalizados del desarrollo. Otros trastor-
nos del desarrollo psicológico. Trastorno del desarrollo psico-
lógico sin especificación.

64. Trastornos del comportamiento y de las emociones 
al comienzo habitual en la infancia y en la adolescencia (I): 
Trastornos hipercinéticos. Trastornos disociales. Trastornos 
disociales y de las emociones mixtos.

65. Trastornos del comportamiento y de las emociones 
al comienzo habitual en la infancia y en la adolescencia (II): 
Trastornos de las emociones de comienzo habitual en la infan-
cia. Trastornos del comportamiento social de comienzo habi-
tual en la infancia y adolescencia. Trastornos de tics. Otros 
trastornos de las emociones y del comportamiento de comien-
zo habitual en la infancia y adolescencia.

66. La interconsulta psiquiátrica y Psiquiatría de enlace.

67. La urgencia psiquiátrica y la intervención en crisis.

68. La Psiquiatría Comunitaria. El Modelo bio-psico-so-
cial. Marco conceptual, contribución de los diferentes ámbitos 
del conocimiento médico y social. Metodología clínica.

69. La Psiquiatría Comunitaria y la organización de los 
servicios.

70. Psiquiatría Comunitaria y Trastorno Mental Severo.

71. Psiquiatría Comunitaria y Atención Infanto-Juvenil.

72. Psicogeriatría: particularidades clínicas de la presenta-
ción y del abordaje de los trastornos mentales en la persona 
anciana.

Consejería de Educación y Ciencia:

Resolución de 9 de septiembre de 2008, de la Conse-
jería de Educación y Ciencia, por la que se nombra Direc-
tora del Centro Nacional de Formación Ocupacional de 
Langreo a doña M.ª José Acebal Morís.

Visto el expediente tramitado en orden a la provisión del 
puesto de trabajo de Director/a del Centro Nacional de For-
mación Ocupacional de Langreo de la Dirección General de 
Formación Profesional de la Consejería de Educación y Cien-
cia del Principado de Asturias, convocado mediante Resolu-
ción de esta Consejería de fecha 2 de junio de 2008, BOLE-
TÍN OFICIAL del Principado de Asturias de 23 de junio de 
2008, de conformidad con lo previsto en el artículo 17, apar-
tado a), de la Ley 3/1985, de 26 de diciembre, de Ordenación 
de la Función Pública del Principado de Asturias, modificada 
por las Leyes 4/1991, de 4 de abril, 4/1996, de 13 de diciembre, 
14/2001, de 28 de diciembre, 15/2002, de 27 de diciembre, y 
6/2003, de 30 de diciembre, en relación con los artículos 2.1 y 
21.2 del Decreto 22/1993, de 29 de abril, por el que se aprueba 
el Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo, Promo-
ción Profesional y Promoción Interna de los Funcionarios de 
la Administración del Principado de Asturias, modificado por 
Decreto 85/2002, de 27 de junio, y de acuerdo con la configu-
ración que del puesto referenciado se realiza en el Acuerdo 
de 15 de mayo de 2008, del Consejo de Gobierno por el que se 
aprueba la relación de puestos de trabajo del personal funcio-
nario de la Administración del Principado de Asturias y orga-


